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Real Decreto-ley 2/2021, de 26 de enero, de refuerzo y 
consolidación de medidas sociales en defensa del 

empleo 
En vigor desde el 27 de enero de 2021. 

Contiene numerosas medidas que afectan a empresas, autónomos, trabajadores, y 
modificaciones normativas, entre las que destacamos las siguientes: 

MEDIDAS DE APOYO A EMPRESAS 

PRÓRROGA DE EXPEDIENTES DE REGULACION TEMPORAL DE EMPLEO 

Prórroga de los expedientes de regulación temporal de empleo de fuerza mayor basados 
en causas relacionadas con la situación pandémica y medidas extraordinarias en materia 
de cotización (artículo 1). 

Los expedientes de regulación temporal de empleo vigentes, basados en el artículo 22 del Real 
Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al 
impacto económico y social del COVID-19, se prorrogarán automáticamente hasta el 31 de 
mayo de 2021. 

Se entienden prorrogados los expedientes de regulación temporal de empleo por impedimento 
en el desarrollo de la actividad autorizados en base a lo dispuesto en el apartado 2 de la 
disposición adicional primera del Real Decreto-ley 24/2020, de 26 de junio, de medidas sociales 
de reactivación del empleo y protección del trabajo autónomo y de competitividad del sector 
industrial, que se mantendrán vigentes en los términos recogidos en las correspondientes 
resoluciones estimatorias, expresas o por silencio. Desde el 1 de febrero de 2021, y hasta el 
31 de mayo de 2021, resultarán aplicables a dichos expedientes los porcentajes de exoneración 
previstos en el apartado 3. 

Los expedientes de regulación temporal de empleo por impedimento en el desarrollo de la 
actividad autorizados en base a lo dispuesto en el artículo 2.1 del Real Decreto-ley 30/2020, de 
29 de septiembre, de medidas sociales en defensa del empleo, se mantendrán vigentes en los 
términos recogidos en las correspondientes resoluciones estimatorias, expresas o por silencio, 
resultándoles de aplicación las medidas extraordinarias en materia de cotización previstas en 
dicha disposición, durante el período de cierre y hasta el 31 de mayo de 2021.  

Los expedientes de regulación temporal de empleo por limitación al desarrollo normalizado de la 
actividad vigentes, basados en el artículo 2.2 del Real Decreto-ley 30/2020, de 29 de septiembre, 
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se prorrogarán automáticamente hasta el 31 de mayo de 2021 (desde 1 de febrero se aplicarán 
exoneraciones del artículo 1 apartado 4). 

 

Expedientes de regulación temporal de empleo por impedimento o limitaciones de 
actividad (artículo 2). 

Las empresas y entidades afectadas por restricciones y medidas de contención sanitaria podrán 
solicitar un expediente de regulación de empleo por impedimento o limitaciones a la actividad en 
los términos recogidos en el artículo 2 del Real Decreto-ley 30/2020, de 29 de septiembre, a 
partir del 1 de febrero de 2021 y hasta el 31 de mayo de 2021, salvo que les resulte de aplicación 
lo previsto en el apartado 2.  

Los porcentajes para la exoneración de cuotas a la Seguridad Social  basados en impedimento 
a la actividad serán los del artículo 2.1 del Real serán los regulados en el artículo 2.1 del Real 
Decreto-ley 30/2020, de 29 de septiembre, y los basados en limitaciones a la actividad serán los 
previstos en el artículo 1.4 de este Real Decreto-ley. 

Se establece obligación de declarar ante la autoridad laboral el cambio de situación, centro y 
trabajadores afectados, y presentar una declaración responsable. 

 

Prórroga de contenidos complementarios del Real Decreto-ley 30/2020, de 29 de 
septiembre, de medidas sociales en defensa del empleo (artículo 3). 

A los expedientes de regulación temporal de empleo basados en causas económicas, técnicas, 
organizativas o de producción vinculadas a la COVID-19, iniciados tras la entrada en vigor de 
este real decreto-ley y hasta el 31 de mayo de 2021, les resultarán de aplicación las previsiones 
establecidas en el artículo 3 del Real Decreto-ley 30/2020, de 29 de septiembre, a los que se 
iniciaron antes de la entrada en vigor de este real decreto-ley les continuará siendo aplicable el 
artículo 3.4. del Real Decreto-ley 30/2020. 

La salvaguarda del empleo será de aplicación de acuerdo con lo previsto en el artículo 5 del Real 
Decreto-ley 30/2020, de 29 de septiembre, en relación con los periodos anteriores y con el que 
se deriva de los beneficios recogidos en la presente norma y de conformidad con los plazos 
correspondientes. 

Los límites y excepciones en relación con la realización de horas extraordinarias, nuevas 
contrataciones y externalizaciones a los que se refiere el artículo 7 del Real Decreto-ley 30/2020, 
de 29 de septiembre, se mantendrán vigentes hasta el 31 de mayo de 2021 y resultarán 
igualmente de aplicación a todos los expedientes autorizados en virtud de la presente norma. 

 
Permanecerán vigentes, hasta el 31 de mayo de 2021, el artículo 2 (en el que no se permite 
justificar fuerza mayor o causas económicas, técnicas u organizativas como causa de despido) 
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y el artículo 5 (sobre la interrupción del cómputo de la duración máxima de los contratos 
temporales ante la suspensión de actividad) del Real Decreto-ley 9/2020, de 27 de marzo, por el 
que se adoptan medidas complementarias, en el ámbito laboral, para paliar los efectos derivados 
del COVID-19. 

 
Prórroga de las medidas de protección de las personas trabajadoras recogidos en el Real 
Decreto-ley 30/2020, de 29 de septiembre, de medidas sociales en defensa del empleo 
(artículo 4). 

Las medidas extraordinarias en materia de protección por desempleo reguladas en el artículo 8 
del Real Decreto-ley 30/2020, de 29 de septiembre, serán de aplicación hasta el 31 de mayo de 
2021, tanto para las personas afectadas por los expedientes de regulación temporal de empleo 
a los que se refieren dichos preceptos, como para las afectadas por los expedientes de 
regulación de empleo que se contemplan en la presente norma, con particularidades que se 
indican.  

Entre las mismas, referimos la prórroga, hasta el 31 de mayo de 2021, de las medidas 
extraordinarias para la protección de las personas trabajadoras previstas en el segundo párrafo 
del artículo 8.1 y en el artículo 9 (Prestación extraordinaria para personas con contrato fijo 
discontinuo o que realicen trabajos fijos y periódicos que se repitan en fechas ciertas) del Real 
Decreto-ley 30/2020, así como de los artículos 10  (Personas trabajadoras incluidas en 
expedientes de regulación temporal de empleo que no sean beneficiarias de prestaciones de 
desempleo) y 11 (Compatibilidad de las prestaciones por desempleo con el trabajo a tiempo 
parcial en determinados supuestos) para las personas afectadas en los expedientes de 
regulación de empleo contemplados en ese Real Decreto-Ley como en los contemplados en el 
presente. 

 

EXONERACIÓN DE APORTACIÓN EMPRESARIAL 

Empresas pertenecientes a sectores con una elevada tasa de cobertura por expedientes 
de regulación temporal de empleo y una reducida tasa de recuperación de actividad 
(Disposición adicional primera). 

Son beneficiarias de esta exoneración aquellas empresas que tengan expedientes de regulación 
temporal de empleo prorrogados automáticamente hasta el 31 de mayo de 2021, conforme a lo 
establecido en el del artículo 1, y cuya actividad se clasifique en alguno de los códigos de la 
Clasificación Nacional de Actividades Económicas –CNAE-09– previstos en el anexo de la 
presente norma en el momento de su entrada en vigor.  

Quedarán exoneradas entre el 1 de febrero de 2021 y el 31 de mayo de 2021, del abono de la 
aportación empresarial a la cotización a la Seguridad Social y por conceptos de recaudación 
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conjunta, en los porcentajes y condiciones que se indican en el apartado 2 de la Disposición 
adicional primera. 

Las exenciones serán incompatibles con las medidas reguladas en los artículos 1 y 2. Asimismo, 
les resultará de aplicación el artículo 2.3, 4, 5 y 6 del Real Decreto-ley 30/2020, de 29 de 
septiembre. 

 

SESIONES DE ÓRGANOS DE ADMINISTRACIÓN Y ADOPCIÓN DE ACUERDOS SIN 
PRESENCIALIDAD 

Modificación del Real Decreto-ley 34/2020, de 17 de noviembre, de medidas urgentes de 
apoyo a la solvencia empresarial y al sector energético, y en materia tributaria 
(Disposición final séptima). 

Se añade un apartado 4 en el artículo 3:  

“Excepcionalmente durante el año 2021 aunque los estatutos no lo hubieran previsto, las 
sesiones de los órganos de administración de las asociaciones, de las sociedades civiles 
y mercantiles, y del consejo rector de las sociedades cooperativas podrán celebrarse por 
videoconferencia o por conferencia telefónica múltiple, siempre que todos los miembros del 
órgano dispongan de los medios necesarios, el secretario del órgano reconozca su identidad, y 
así lo exprese en el acta, que remitirá de inmediato a las direcciones de correo electrónico de 
cada uno de los concurrentes. La misma regla será de aplicación a las comisiones delegadas y 
a las demás comisiones obligatorias o voluntarias que tuviera constituidas. La sesión se 
entenderá celebrada en el domicilio de la persona jurídica.  

Excepcionalmente durante el año 2021, aunque los estatutos no lo hubieran previsto, los 
acuerdos de los órganos de administración de las asociaciones, de las sociedades civiles 
y mercantiles, del consejo rector de las sociedades cooperativas y del patronato de las 
fundaciones podrán adoptarse mediante votación por escrito y sin sesión siempre que lo decida 
el presidente y deberán adoptarse así cuando lo solicite, al menos, dos de los miembros del 
órgano. La misma regla será de aplicación a las comisiones delegadas y a las demás comisiones 
obligatorias o voluntarias que tuviera constituidas. La sesión se entenderá celebrada en el 
domicilio social. Será de aplicación a todos estos acuerdos lo establecido en el artículo 100 del 
Real Decreto 1784/1996, de 19 de julio, por el que se aprueba el Reglamento del Registro 
Mercantil, aunque no se trate de sociedades mercantiles» 

MEDIDAS DE APOYO A AUTÓNOMOS 

PRESTACION EXTRAORDINARIA CESE DE ACTIVIDAD 
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Prestación extraordinaria de cese de actividad para los trabajadores autónomos afectados 
por una suspensión temporal de toda la actividad como consecuencia de resolución de la 
autoridad competente como medida de contención de la propagación del virus COVID-19 
(artículo 5). 

Beneficiarios: a partir del 1 de febrero de 2021, los trabajadores autónomos que se vean 
obligados a suspender todas sus actividades como consecuencia de una resolución adoptada 
por la autoridad competente como medida de contención en la propagación del virus COVID-19, 
tendrán derecho a una prestación económica de cese de actividad de naturaleza extraordinaria. 

Solicitud: Deberá solicitarse dentro de los primeros veintiún días naturales siguientes a la 
entrada en vigor del acuerdo o resolución de cierre de actividad. En la solicitud deberá comunicar 
a la mutua o a la entidad gestora de la prestación los miembros que integran la unidad familiar y 
si alguno de ellos es o puede ser perceptor de la prestación de cese de actividad o si cuentan 
con alguno otro tipo de ingresos, debiendo constar así mismo el consentimiento de todos los 
miembros de la unidad familiar para el acceso a la información tributaria, adjuntar declaración 
jurada de los ingresos que se perciben y autorización  a la Administración de la Seguridad Social 
y a la Mutua para solicitar los datos tributarios necesarios al Ministerio de Hacienda. 

La cuantía de la prestación: será del 50 por ciento de la base mínima de cotización que 
corresponda por la actividad desarrollada, que se incrementará en un 20 por ciento si el 
trabajador autónomo tiene familia numerosa y no tiene más ingresos la unidad familiar. Si 
concurren en mismo domicilio personas unidas por vínculo familiar o unidad análoga de 
convivencia hasta el primer grado de parentesco por consanguinidad o afinidad, y dos o más 
miembros tengan derecho a esta prestación extraordinaria de cese de actividad, la cuantía de 
cada una de las prestaciones será del 40 por ciento, no siendo aplicable beneficio de familias 
numerosas. 

La duración máxima de la prestación: es de cuatro meses finalizando el derecho a la misma el 
último día del mes en que se acuerde el levantamiento de las medidas o el 31 de mayo de 2021 
si esta última fecha es anterior 

Efectos: El periodo durante el cual el trabajador autónomo esté exento de la obligación de cotizar 
se entenderá como cotizado y las cotizaciones que correspondan al mismo serán asumidas por 
las entidades con cargo a cuyos presupuestos se cubra la correspondiente prestación. La base 
de cotización aplicable durante todo el periodo de percepción de esta prestación extraordinaria 
será en todo caso la establecida en el momento de inicio de dicha prestación. 

Incompatibilidades: El percibo de la prestación será incompatible con la percepción de una 
retribución por el desarrollo de un trabajo por cuenta ajena, salvo que los ingresos del trabajo por 
cuenta ajena sean inferiores a 1,25 veces el importe del salario mínimo interprofesional. 

 

Prestación extraordinaria de cese de actividad para aquellos trabajadores autónomos que 
no puedan causar derecho a la prestación ordinaria de cese de actividad prevista en el 
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artículo 7 de este real decreto-ley o a la prestación de cese de actividad regulada en los 
artículos 327 y siguientes del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre (artículo 6). 

 

Beneficiarios: podrán acceder a la prestación económica de cese de actividad de naturaleza 
extraordinaria, siempre que reúnan los siguientes requisitos: 

a) Estar dado de alta y al corriente en el pago de las cotizaciones en el Régimen Especial 
de Trabajadores Autónomos o en el Régimen Especial de Trabajadores del Mar como 
trabajador por cuenta propia desde antes del 1 de abril de 2020 

b) No tener rendimientos netos computables fiscalmente procedentes de la actividad por 
cuenta propia en el primer semestre de 2021 superiores a 6.650 euros.  

c) Acreditar en el primer semestre del 2021 unos ingresos computables fiscalmente de la 
actividad por cuenta propia inferiores a los habidos en el primer trimestre de 2020. 

 
Cuantía de la prestación: será del 50 por ciento de la base mínima de cotización que 
corresponda por la actividad desarrollada. Cuando convivan en un mismo domicilio personas 
unidas por vínculo familiar o unidad análoga de convivencia hasta el primer grado de parentesco 
por consanguinidad o afinidad, y dos o más miembros tengan derecho a esta prestación 
extraordinaria de cese de actividad, la cuantía de cada una de las prestaciones será del 40 por 
ciento. 

Solicitud y devengo: La gestión de esta prestación corresponderá a las mutuas colaboradoras 
con la Seguridad Social o al Instituto Social de la Marina, dictarán la resolución provisional que 
sea procedente, estimando o desestimando el derecho. 

Podrá comenzar a devengarse con efectos de 1 de febrero de 2021 y tendrá una duración 
máxima de 4 meses, siempre que la solicitud se presente dentro de los primeros veintiún días 
naturales de febrero. En caso contrario, los efectos quedan fijados en el primer día del mes 
siguiente al de la presentación de la solicitud y su duración no podrá exceder del 31 de mayo de 
2021. 

Con la solicitud se indicará integrantes de la unidad familiar e ingresos de la misma, y se aportará 
declaración jurada de los ingresos que se perciben y autorización, a la Administración de la 
Seguridad Social y a la Mutua, para recabar del Ministerio de Hacienda los datos tributarios 
necesarios para la revisión de los requisitos de acceso a la prestación, sin perjuicio de la 
obligación que asiste al perceptor de la prestación de presentar un certificado de empresa y la 
declaración de la renta a la entidad gestora de la prestación. Con la autorización la Mutua 
recabará del Ministerio de Hacienda los datos tributarios correspondientes al primer trimestre del 
año 2020 y a los dos primeros trimestres del 2021 de los trabajadores autónomos. 
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Si no puede la mutua acceder a esa información el interesado deberá aportarle en los diez días 
siguientes a su requerimiento la documentación tributaria pertinente (conforme apartado 10.a) 
del artículo 6) 

Incompatibilidad: Será incompatible con la percepción de una retribución por el desarrollo de un 
trabajo por cuenta ajena, salvo que los ingresos del trabajo por cuenta ajena sean inferiores a 
1,25 veces el importe del salario mínimo interprofesional; con el desempeño de otra actividad por 
cuenta propia; con la percepción de rendimientos procedentes de una sociedad; con la 
percepción de una prestación de Seguridad Social salvo aquella que el beneficiario viniera 
percibiendo por ser compatible con el desempeño de la actividad que desarrollaba; ayuda s a 
paralización de la flota. 

Efectos: Durante el tiempo de percepción de la prestación se mantendrá el alta en el régimen 
especial correspondiente quedando el trabajador autónomo exonerado de la obligación de 
cotizar. La base de cotización aplicable durante todo el periodo de percepción será la establecida 
en el momento de inicio de dicha prestación. 

 

Derecho a la prestación de cese de actividad compatible con el trabajo por cuenta propia 
(artículo 7). 

Beneficiarios: A partir del 1 de febrero de 2021, los trabajadores autónomos podrán solicitar la 
prestación por cese de actividad prevista en el artículo 327 del texto refundido de la Ley General 
de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, 
siempre que concurran los requisitos establecidos en este precepto y en los apartados a), b), d) 
y e) del artículo 330.1 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social.  

El acceso a la prestación exigirá acreditar en el primer semestre de 2021 una reducción de los 
ingresos computables fiscalmente de la actividad por cuenta propia de más del 50 % de los 
habidos en el segundo semestre de 2019; así como no haber obtenido durante el semestre 
indicado de 2021 unos rendimientos netos computables fiscalmente superiores a 7.980 euros. 

Duración: Esta prestación podrá percibirse como máximo hasta el 31 de mayo de 2021. 

Asimismo, percibirán esta prestación hasta el 31 de mayo de 2021 aquellos trabajadores 
autónomos que causen derecho a ella el 1 de febrero de 2021 y vean agotado su derecho al 
cese previsto en el citado precepto antes del 31 de mayo de 2021, siempre que reúnan los 
requisitos exigidos al efecto.  

A partir del 31 de mayo de 2021 solo se podrá continuar percibiendo esta prestación de cese de 
actividad si concurren todos los requisitos del artículo 330 del texto refundido de la Ley General 
de la Seguridad Social. 

Solicitud y tramitación: El reconocimiento a la prestación se llevará a cabo por las mutuas 
colaboradoras o el Instituto Social de la Marina con carácter provisional con efectos de 1 de 
febrero de 2021 si se solicita dentro de los primeros veintiún días naturales de febrero, o con 
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efecto desde el día siguiente a la solicitud en otro caso, debiendo ser regularizada a partir del 1 
de septiembre de 2021. 

Con la solicitud se autorizará a la Administración de la Seguridad Social y a la Mutua, para 
recabar del Ministerio de Hacienda los datos tributarios necesarios, los correspondientes al 
primer trimestre del año 2020 y a los dos primeros trimestres del 2021 de los trabajadores 
autónomos. 

Si no puede la mutua acceder a esa información el interesado deberá aportarle en los diez días 
siguientes a su requerimiento la documentación tributaria pertinente (conforme apartado 5 del 
artículo 7) 

Ingreso de cotizaciones: El trabajador autónomo, durante el tiempo que esté percibiendo la 
prestación, deberá ingresar en la Tesorería General de la Seguridad Social la totalidad de las 
cotizaciones aplicando los tipos vigentes a la base de cotización correspondiente.  

La mutua colaboradora o, en su caso, el Instituto Social de la Marina, abonará al trabajador junto 
con la prestación por cese en la actividad, el importe de las cotizaciones por contingencias 
comunes que le hubiera correspondido ingresar de encontrarse el trabajador autónomo sin 
desarrollar actividad alguna, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 329 del texto refundido 
de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 
30 de octubre. 

Compatibilidad: Se puede compatibilizar la prestación de cese de actividad con trabajo por cuenta 
ajena si se cumplen con los requisitos indicados en el apartado 10. 

 

Prestación extraordinaria de cese de actividad para los trabajadores de temporada 
(artículo 8). 

Concepto: Se consideran trabajadores de temporada aquellos trabajadores autónomos cuyo 
único trabajo a lo largo de los años 2018 y 2019 se hubiera desarrollado en el Régimen Especial 
de Trabajadores Autónomos o en el Régimen Especial de Trabajadores del Mar durante un 
mínimo de cuatro meses y un máximo de seis en cada uno de los años. Se considerará que el 
trabajador autónomo ha desarrollado un único trabajo en 2018 y 2019 siempre que, de haber 
estado de alta en un régimen de seguridad social como trabajador por cuenta ajena, esta alta no 
supere los 120 días a lo largo de esos años. 

La cuantía de la prestación: será el equivalente al 70 por ciento de la base mínima de 
cotización que corresponda por la actividad desempeñada. 

Solicitud y tramitación: La gestión de esta prestación corresponderá a las mutuas colaboradoras 
con la Seguridad Social o al Instituto Social de la Marina. En la solicitud se debe autorizar a la 
Administración de la Seguridad Social y a la Mutua para recabar del Ministerio de Hacienda los 
datos tributarios necesarios para la revisión de los requisitos de acceso a la prestación.  
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Si la mutua no puede acceder a la información tributaria, el interesado deberá aportarle en los 
diez días siguientes a su requerimiento la documentación tributaria pertinente (conforme 
apartado 11 del artículo 8) 

Esta prestación podrá solicitarse entre el 27 de enero y el mes de mayo de 2021. 

Devengo y duración: La prestación extraordinaria por cese de actividad podrá comenzar a 
devengarse con efectos de 1 de febrero de 2021 y tendrá una duración máxima de 4 meses, 
siempre que la solicitud se presente dentro de los primeros veintiún días naturales de febrero. 
En caso contrario los efectos quedan fijados al día siguiente de la presentación de la solicitud y 
su duración no podrá exceder del 31 de mayo de 2021. 

Cotización: Durante la percepción de la prestación no existirá obligación de cotizar, 
permaneciendo el trabajador en situación de alta o asimilada al alta en el régimen de Seguridad 
Social correspondiente, siendo asumida esta obligación por las entidades con cargo a cuyos 
presupuestos se cubra la correspondiente prestación 

Incompatibilidad: Será incompatible con el trabajo por cuenta ajena y con cualquier prestación 
de Seguridad Social que el beneficiario viniera percibiendo salvo que fuera compatible con el 
desempeño de la actividad como trabajador por cuenta propia. Asimismo, será incompatible con 
el trabajo por cuenta propia y con la percepción de rendimientos procedentes de la sociedad 
cuya actividad se haya visto afectada por el cierre, cuando los ingresos que se perciban en la 
primera mitad del año 2021 superen los 6.650 euros. 

 

Prórroga de la prestación extraordinaria de cese de actividad para los trabajadores 
autónomos afectados por una suspensión temporal de toda la actividad como 
consecuencia de resolución de la autoridad competente como medida de contención de 
la propagación del virus COVID-19 contemplada en el apartado 1 del artículo 13 del Real 
Decreto-ley 30/2020, de 29 de septiembre, de medidas sociales en defensa del empleo 
(Disposición transitoria segunda). 

Beneficiarios: Los trabajadores autónomos que a 31 de enero de 2021 vinieran percibiendo la 
prestación extraordinaria de cese de actividad para los trabajadores autónomos afectados por 
una suspensión temporal de toda la actividad, como consecuencia de resolución de la autoridad 
competente, como medida de contención de la propagación del virus COVID-19 contemplada en 
el apartado 1 del artículo 13 del Real Decreto-ley 30/2020, de 29 de septiembre, podrán continuar 
percibiéndola con los mismos requisitos y condiciones, durante el tiempo que permanezca la 
actividad suspendida y hasta el último día del mes siguiente al que se levante dicha medida o 
hasta el 31 de mayo de 2021 si esta última fecha es anterior. 

 

TIPO DE COTIZACIÓN  
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Suspensión de la aplicación del tipo de cotización aplicables por contingencias 
profesionales y por cese de actividad de los trabajadores autónomos incluidos en el 
Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o 
Autónomos y en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores del Mar 
(Disposición transitoria cuarta). 

A partir del 1 de febrero de 2021 y mientras no se lleve a cabo la subida del salario mínimo 
interprofesional para el año 2021 no será de aplicación lo previstos en la disposición transitoria 
segunda del Real Decreto-ley 28/2018, de 28 de diciembre, por lo que los tipos de cotización 
aplicables por contingencias profesionales y por cese de actividad de los trabajadores autónomos 
incluidos en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia 
o Autónomos y en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores del Mar serán 
los vigentes a 31 de diciembre de 2020. 

MEDIDAS EN BENEFICIO DE LOS TRABAJADORES POR CUENTA AJENA 

PRÓRROGA PLAN “MECUIDA” 

Prórroga de la vigencia del artículo 6 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de 
medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del 
COVID-19 (Disposición adicional tercera). 

El artículo 6 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, en el que se regula el Plan “MECUIDA”, 
permanecerá vigente hasta el 31 de mayo de 2021. 

Recordamos que conforme al mismo: Las personas trabajadoras por cuenta ajena que acrediten 
deberes de cuidado respecto del cónyuge o pareja de hecho, así como respecto de los familiares 
por consanguinidad hasta el segundo grado de la persona trabajadora, tendrán derecho a 
acceder a la adaptación de su jornada y/o a la reducción de la misma en los términos previstos 
en el presente artículo, cuando concurran circunstancias excepcionales relacionadas con las 
actuaciones necesarias para evitar la transmisión comunitaria del COVID-19. 

El derecho a la adaptación de la jornada podrá referirse a la distribución del tiempo de trabajo o 
a cualquier otro aspecto de las condiciones de trabajo, cuya alteración o ajuste permita que la 
persona trabajadora pueda dispensar la atención y cuidado objeto del presente artículo. Puede 
consistir en cambio de turno, alteración de horario, horario flexible, jornada partida o continuada, 
cambio de centro de trabajo, cambio de funciones, cambio en la forma de prestación del trabajo, 
incluyendo la prestación de trabajo a distancia, o en cualquier otro cambio de condiciones que 
estuviera disponible en la empresa o que pudiera implantarse de modo razonable y 
proporcionado, teniendo en cuenta el carácter temporal y excepcional de las medidas 
contempladas en la presente norma,, que se limita al período excepcional de duración del 
COVID-19. 
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OTROS 

BASES MÍNIMAS DE COTIZACIÓN 

Bases mínimas de cotización durante el año 2021 (Disposición adicional quinta). 

Hasta que no se fije el salario mínimo interprofesional para 2021, las bases mínimas de 
cotización a la Seguridad Social aplicables durante el año 2021 serán las vigentes el 31 de 
diciembre de 2019. 

 

OBLIGACION DE PROPORCIONAR DATOS A LA ADMINISTRACIÓN Y ACCESO A LOS 
MISMOS 

Modificación del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por 
el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre Disposición final quinta). 

 

1. Se añade una disposición adicional trigésima cuarta Habilitación a los autorizados 
del Sistema RED (podrán facilitar teléfono móvil de los trabajadores).  

“Conforme a lo previsto en el artículo 131 de esta ley, los autorizados para actuar a través del 
Sistema de remisión electrónica de datos en el ámbito de la Seguridad Social (Sistema RED) 
estarán habilitados para efectuar por medios electrónicos las solicitudes y demás trámites 
relativos a la afiliación de los trabajadores, a los aplazamientos en el pago de deudas, a las 
moratorias en el pago de cotizaciones y a las devoluciones de ingresos indebidos con la 
Seguridad Social correspondientes a los sujetos responsables del cumplimiento de la obligación 
de cotizar en cuyo nombre actúen. Los autorizados a los que se refiere esta disposición también 
podrán facilitar a la Administración de la Seguridad Social, a través del Sistema RED y previo 
consentimiento de los interesados, el teléfono móvil de los trabajadores o asimilados a ellos que 
causen alta en cualquiera de los regímenes del sistema de la Seguridad Social. En tal 
consentimiento deberá incluirse de manera expresa la autorización para el uso del teléfono móvil 
como medio de identificación fehaciente de aquellos, así como la aceptación por su parte del 
envío de comunicaciones y avisos por la Administración de la Seguridad Social» 

 

2. Se da nueva redacción al artículo 40 con el siguiente contenido: “Artículo 40. Deber de 
información por parte de las personas y entidades sin personalidad, entidades 
financieras, funcionarios públicos, profesionales oficiales y autoridades”.  

Como más destacable, establece que las personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, así 
como las entidades sin personalidad, estarán obligadas a proporcionar a la Tesorería General 
de la Seguridad Social y al Instituto Social de la Marina, cuando así lo requieran, aquellos datos, 
informes, antecedentes y justificantes con incidencia en las competencias de la Administración 
de la Seguridad Social, especialmente en el ámbito de la liquidación, control de la cotización y 
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de recaudación de los recursos de la Seguridad Social y demás conceptos de recaudación 
conjunta. 

 

3. Se da nueva redacción al título y a los apartados 1 y 3 del artículo 71 “Suministro 
de información a la Administración de la Seguridad Social”: 

Se da nueva redacción al apartado 1.f) sobre la obligación de las Mutuas de facilitar información 
a la Administración de la Seguridad Social: 

“Las mutuas colaboradoras con la Seguridad Social facilitarán telemáticamente a las entidades 
gestoras responsables de la gestión de las prestaciones económicas de la Seguridad Social los 
datos que puedan afectar al nacimiento, modificación, conservación o extinción del derecho a las 
prestaciones y los importes de las mismas que sean reconocidas por aquellas. Asimismo, 
facilitaran a la Dirección General de Ordenación de la Seguridad Social los datos que puedan 
afectar a la prestación por cese de actividad cuando así sea requerido para ello” . 

 

4. Se da nueva redacción al apartado 3 (en relación al acceso electrónico y en papel por 
Seguridad Social a datos de las Mutuas): 

En los procedimientos de declaración y revisión de la incapacidad permanente, a efectos de las 
correspondientes prestaciones económicas de la Seguridad Social, así como en lo que respecta 
al reconocimiento y control de las prestaciones por incapacidad temporal, orfandad o 
asignaciones familiares por hijo a cargo, las instituciones sanitarias, las mutuas colaboradoras 
con la Seguridad Social y las empresas colaboradoras remitirán a las entidades gestoras de la 
Seguridad Social los informes, la historia clínica y demás datos médicos, relacionados con las 
lesiones y dolencias padecidas por el interesado que resulten relevantes para la resolución del 
procedimiento. 

Los inspectores médicos adscritos al Instituto Nacional de la Seguridad Social, en el ejercicio de 
sus funciones, cuando sea necesario para el reconocimiento y control del percibo de las 
prestaciones de los trabajadores pertenecientes al sistema de la Seguridad Social, y para la 
determinación de contingencia, así como los médicos de sanidad marítima adscritos al Instituto 
Social de la Marina, para llevar a cabo los reconocimientos médicos de embarque marítimo, 
informando de estas actuaciones, y en los términos y condiciones que se acuerden entre el 
Instituto Nacional de la Seguridad Social y los Servicios de Salud de las Comunidades 
Autónomas y el Instituto Nacional de Gestión Sanitaria, tendrán acceso electrónico y en papel a 
la historia clínica de dichos trabajadores, existente en los servicios públicos de salud, en las 
mutuas colaboradoras con la Seguridad Social, en las empresas colaboradoras y en los centros 
sanitarios privados. Las entidades gestoras de la Seguridad Social, en el ejercicio de sus 
competencias de reconocimiento y control de las prestaciones, recibirán los partes médicos de 
incapacidad temporal expedidos por los servicios públicos de salud, las mutuas colaboradoras 
con la Seguridad Social y las empresas colaboradoras, a efectos del tratamiento de los datos 
contenidos en los mismos. Asimismo, las entidades gestoras y las entidades colaboradoras con 
la Seguridad Social podrán facilitarse, recíprocamente, los datos relativos a las beneficiarias que 
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resulten necesarios para el reconocimiento y control de las prestaciones por riesgo durante el 
embarazo y riesgo durante la lactancia natural.  

La inspección médica de los servicios públicos de salud tendrá acceso electrónico a los datos 
médicos necesarios para el ejercicio de sus competencias, que obren en poder de las entidades 
gestoras de la Seguridad Social.  

En los supuestos previstos en este apartado no será necesario recabar el consentimiento del 
interesado, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 6.1. e) y 9.2 h), del Reglamento 
(UE 2016/679) del Parlamento y el Consejo, de 27 de abril, relativo a la protección de las 
personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de 
estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección de 
datos)». 

 

FIRMA Y TRAMITACIÓN ELECTRÓNICA 

Modificación del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por 
el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre Disposición final quinta). 

1. Se modifica el título y el apartado 1 del artículo 129, y entre los cambios destacamos 
la incorporación del apartado 5 y 6 (referido a la validez de la firma electrónica): 

5. En la tramitación de procedimientos de la Administración de la Seguridad Social y del Servicio 
Público de Empleo Estatal se considerará válida, a los efectos del artículo 10.1 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, la firma insertada en los documentos a que se refiere el artículo 11.2 de dicha 
ley, o en documento adjunto a los mismos, siempre que se acompañe copia del Documento 
Nacional de Identidad o documento identificativo equivalente y se efectúe la correspondiente 
comprobación favorable a través del Servicio de Verificación de Datos de Identidad y Residencia 
(SVDIR). 

6. Mediante resolución de la Secretaría de Estado de la Seguridad Social y Pensiones o del titular 
de la Dirección General del Servicio Público de Empleo Estatal en materia de protección por 
desempleo, se podrán establecer sistemas de firma electrónica no criptográfica en sus relaciones 
con los interesados, respecto a los procedimientos y trámites que se determinen. Los sistemas 
de firma electrónica no criptográfica requerirán la previa verificación de la identidad del 
interesado, a través de los medios a que se refiere el apartado 4.  

Las aplicaciones informáticas en las que se utilice un sistema de firma electrónica no criptográfica 
requerirán de forma expresa el consentimiento y la voluntad de firma del interesado, y deberán 
garantizar el no repudio, la trazabilidad del caso, la gestión de la evidencia de autenticación y el 
sellado de la información presentada» 

 

2. Se modifica el artículo 130 “Tramitación electrónica de procedimientos en materia 
de Seguridad Social” (sobre notificación de resoluciones de forma automatizada): 
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“…podrán adoptarse y notificarse resoluciones de forma automatizada en los procedimientos de 
gestión tanto de la protección por desempleo previstos en el título III como de las restantes 
prestaciones del sistema de la Seguridad Social previstas en esta ley, excluidas las pensiones 
no contributivas, así como en los procedimientos de afiliación, cotización y recaudación.  

A tal fin, mediante resolución de los titulares de las Direcciones Generales del Instituto Nacional 
de la Seguridad Social, del Servicio Público de Empleo Estatal y de la Tesorería General de la 
Seguridad Social, o del titular de la Dirección del Instituto Social de la Marina, según proceda, se 
establecerá previamente el procedimiento o procedimientos de que se trate y el órgano u órganos 
competentes, según los casos, para la definición de las especificaciones, programación, 
mantenimiento, supervisión y control de calidad y, en su caso, auditoría del sistema de 
información y de su código fuente. Asimismo, se indicará el órgano que debe ser considerado 
responsable a efectos de impugnación.” 

 

PENSIÓN DE JUBILACIÓN 

Modificación del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por 
el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre Disposición final quinta). 

1. Se modifica el apartado 5 de la disposición transitoria cuarta “Aplicación de 
legislaciones anteriores para causar derecho a pensión de jubilación". 

 

Con efectos 1 de enero de 2021, se seguirá aplicando la regulación de la pensión de jubilación, 
vigentes antes de la entrada en vigor de la Ley 27/2011, de 1 de agosto, de actualización 
adecuación y modernización del sistema de la Seguridad Social, a las pensiones de jubilación 
que se causen antes de 1 de enero de 2022, en los siguientes supuestos:  

a) Las personas cuya relación laboral se haya extinguido antes de 1 de abril de 2013, 
siempre que con posterioridad a tal fecha no vuelvan a quedar incluidas en alguno de los 
regímenes del sistema de la Seguridad Social.  

b) Las personas con relación laboral suspendida o extinguida como consecuencia de 
decisiones adoptadas en expedientes de regulación de empleo, o por medio de convenios 
colectivos de cualquier ámbito, acuerdos colectivos de empresa, así como por decisiones 
adoptadas en procedimientos concursales, aprobados, suscritos o declarados con 
anterioridad a 1 de abril de 2013, siempre que la extinción o suspensión de la relación 
laboral se produzca con anterioridad a 1 de enero de 2022. Será condición indispensable 
que los indicados acuerdos colectivos de empresa se encuentren debidamente 
registrados en el Instituto Nacional de la Seguridad Social o en el Instituto Social de la 
Marina, en su caso, en el plazo que reglamentariamente se determine.  

c) también podrán optar por que se aplique, para el reconocimiento de su derecho a pensión, 
la legislación que esté vigente en la fecha del hecho causante de la misma. 
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MEDIDAS DE APOYO SECTOR CULTURAL 

Modificación del Real Decreto-ley 32/2020, de 3 de noviembre, por el que se aprueban 
medidas sociales complementarias para la protección por desempleo y de apoyo al sector 
cultural (Disposición final sexta). 

Solicitudes de prestaciones y subsidios formuladas o resueltas favorablemente al amparo 
de los artículos 2, 3 y 4 del Real Decreto-ley 32/2020, de 3 de noviembre, por el que se 
aprueban medidas sociales complementarias para la protección por desempleo y de 
apoyo al sector cultural (Disposición transitoria quinta). 

 

MEDIDAS ARRENDAMIENTOS  

Modificación del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas 
urgentes complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente al COVID-19 
(Disposición final octava). 

Modifica el artículo 2: Los contratos de arrendamiento de vivienda habitual en los que durante el 
estado de alarma finalice el periodo de prórroga obligatoria, podrá aplicarse, previa solicitud del 
arrendatario, una prórroga extraordinaria del plazo del contrato de arrendamiento por un periodo 
máximo de seis meses, durante los cuales se seguirán aplicando los términos y condiciones 
establecidos para el contrato en vigor. Esta solicitud de prórroga extraordinaria deberá ser 
aceptada por el arrendador. 

Modifica el artículo 4.1: La persona arrendataria de un contrato de vivienda habitual, que se 
encuentre en situación de vulnerabilidad económica, podrá solicitar de la persona arrendadora 
cuando esta sea una empresa o entidad pública de vivienda o un gran tenedor, entendiendo por 
tal la persona física o jurídica que sea titular de más de diez inmuebles urbanos, excluyendo 
garajes y trasteros, o una superficie construida de más de 1.500 m2 , hasta la finalización del 
estado de alarma, el aplazamiento temporal y extraordinario en el pago de la renta, siempre que 
dicho aplazamiento o la condonación total o parcial de la misma no se hubiera conseguido ya 
con carácter voluntario por acuerdo entre ambas partes» 
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